
 1 

VIEDMA,  30 DE OCTUBRE DE 2013 
 
                      
                   VISTO: 
                                  El Expediente Nº 112575- EDU-13, el Acta Paritaria del día 22 de agosto de 
2013 entre el Ministerio de Educación  y Derechos Humanos de Río Negro y la Un.T.E.R., la 
Resolución Nº 2645/13,                    y  
 
CONSIDERANDO:   
                                   Que por Resolución Nº 2981/13  se aprueba, pasar a revistar como TITULARES 
por Ingreso, con los derechos y obligaciones que les correspondan, al Personal Docente de los 
Establecimientos y Cargos de Educación Inicial;  
 
                                   Que por Nota del docente TOLOSA, solicita de lo desafecte de la Resolución Nº 
2981/13, por razones particulares,   
 
                                   Que por Nota Nº 1914/13 de la Junta de Clasificación para la Enseñanza Inicial 
solicita se desafecte a la docente MIRANDA, Maria Alicia, ya que la misma es Titular en la Escuela 
de Educación Especial Nº 10 de Catriel, por Resolución Nº 588/12; 
 
                                   Que cumplido el plazo de reclamos que establece la resolución antes 
mencionada resulta necesario incorporar a las docentes inscriptas consignadas en el ANEXO I, que 
involuntariamente fueran omitidas y que reúnen las condiciones para acceder a la estabilidad en el 
cargo que vienen desempeñando ininterrumpidamente; 
 
                                   Que por error de tipeo y/o solicitud de los Establecimientos Educativos, 
Supervisiones, Dirección de Educación Inicial se hace preciso rectificar denominación de cargos, 
origen de vacantes,  turnos, apellidos y/o nombres de docentes consignados en el ANEXO II de la 
Resolución Nº 2981/13; 
 
                                   Que se debe emitir la norma legal correspondiente,  
 
POR  ELLO,   y    de    acuerdo   a   las   facultades  conferidas  por  los  Artículos  165º  y  167º  de  la  
Ley  4819 
 

EL VOCAL A CARGO DE LA PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

R E S U E L V E : 
 
ARTICULO 1º.- DESFECTAR  del  Anexo  I  de  la  Resolución   Nº 2981/13,  lo  que   se   detalla   a  
                              continuación 
 

CUIL. DOCENTE 
 

CUE ID VACANTE 
ORIGEN 

TUR. CARGO 
 
 

 
27-24071897-4 

 
MIRANDA MARIA 
ALICIA 

 
6200647- 
Jard de Inf. Nº 043-
Catirel- 

 
8 

 
Sobr Concurso Nº 44 
3 er Llamado- 
Creación N º 115/95 

 
M 

 
Maestro Especial  
de Música 

 
 
20-26257090-9 

 
TOLOSA 
ALEJANDRO FABIAN 

 
6200253- Jard. De Inf. Nº 
41 Sierra Grande 

 
8 

 
Vac. Sobrante conc. 
Nº 40 
3º llam. 
Creac. Nº 1651/90 

 
M 

 
Maestro Especial de 
Educ.  
Física 
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ARTICULO 2º.- INCORPORAR al  Anexo  I  de  la Resolución Nº 2981/13 las docentes que  están en       
                              condiciones de titularizar, que fueron omitidas y que se detallan en el Anexo I de la 
presente Resolución.  
 
ARTICULO 3º.- RECTIFICAR   del Anexo I de la Resolución 2981/13 la denominación de los cargos  
                             y origen de vacantes que se detallan en el Anexo II de la presente.- 
 
ARTICULO 4º.- ESTABLECER  que   la   presente   norma  regulariza    aquellas   Plantas  Orgánicas  
                              Funcionales de Establecimientos de Enseñanza Inicial  que figuran en los ANEXOS 
I y II de la presente norma,  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR  fehacientemente   a   las   docentes   designadas   como   titulares  en el  
                             Anexo II de la presente Resolución a través de las correspondientes Direcciones y 
Supervisiones Escolares, las que deberán encuadrarse en el régimen de compatibilidad vigente al 
momento de hacer efectiva la toma de posesión del cargo.- 
 
ARTICULO 6°.- FIJAR que las Supervisiones de Educación y las Direcciones de los Establecimientos   
                             respectivos deberán comunicar las fechas de toma de posesión, dentro de los diez 
(10) días de producidas, directamente al Departamento de Depuración de Vacantes de Educación 
Inicial dependiente de la Junta de Clasificación para la Enseñanza Inicial. El incumplimiento de lo 
expresado precedentemente dará lugar a las sanciones disciplinarias que correspondieran. 
 
ARTICULO 7º.- REGISTRAR,  comunicar  por   la  Secretaría  General  a  la  Dirección de Educación  
                              Inicial, a los Consejos Escolares Zonas Valle Inferior, Atlántica I y II, Andina, 
Andina Sur, Alto Valle Oeste I y II, Alto Valle Centro I y II, Alto Valle Este I y II y Valle Medio I y II 
y por su intermedio a las Supervisiones de Educación Inicial, a la Secretaría de Trabajo de la Provincia 
de Río Negro y Archivar.-  
 
 
 
RESOLUCIÓN Nº    3313 
           
 
 

Fernando Héctor LOPEZ  
Vocal Gubernamental – A cargo de Presidencia 
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ANEXO I - RESOLUCIÓN Nº   3313 
ENSEÑANZA  INICIAL - AÑO 2013 

 

                                                                           
 

CUIL DOCENTE CUE ID ORIGEN DE LA VACANTE TU CARGO 

27-22439007-1 
 
 
 
 

ERBIN MONICA 
FELISA 

6200785- 
Jard. De Inf. N º 082-Los 

Menucos- (Sierra 
Colorada) 

 

2 
Vac. Renuncia por 

Ascenso FIMPEL SILVIA ANALIA, 
Res Nº 2189/13 

T Maestra de Sección 

27-18353913-8 
 
 

CATENA ROSANA 
6200046- Jard de Inf. Nº 

023 –General Roca 
5 

Vac. Ren. BALMACEDA MARIA 
DELIA Res. 1202/11 

M Maestra de Sección 

27-27267773-0 
 
 

ESPOSITO ROMINA 
ELIZABETH 

6200647- Jard Nº 43 
Catriel 

5 
Vac. Ren. MOREYRA ELBA 
YOLANDA Res. En Trámite 

T Maestra de Sección 

27-17440674-5 DAVILA DE ACIAR 
MARIA 

6200717- 
Jard de Inf. N º 035-Las 
Grutas- (Sierra Grande) 

 
 

3 
Vac. Renuncia TELLEZ MARIA DE     

LA SOLEDAD 
Res Nº 635/09 

M Maestra de Sección 

27-26257184-5 
 
 
 

GAUNA LILIANA 
CRISTINA 

6200254- 
Jard de Inf. N º 006-Sierra 

Grande- 
4 

Vac. Renuncia por 
Ascenso DURAZNO MIRIAN , Res 

Nº 2164/13 
 

M Maestra de Sección 

27-24554004-9 
 
 

FERNANDEZ SANDRA 
VIVIANA 

6200128- Jard Nº 021 –El 
Bolsón 

6 
Vac. Gaggiotti Sonia Elizabeth 

Resl. E/T por ascenso 
M Maestra de Sección 

27-29760608-0 
 
 

OLIVERI LAURA 
MARINA 

6290025- Sup. Ed. Inic 
Atlántica II-Zona I sierra 

Grande 
10 Vac. Creación 1946/04 M Técnico Psicólogo - ETAP 

 
27-27698754-8 

 

LINARES MARINA 
DOLORES 

6200254- Jard de Inf. Nº 
006 -  Sierra Grande 

8 
Vac. Renuncia Alius de García 

Res. Nº 2256/93 
M Maestra Especial de Música 
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ANEXO II - RESOLUCIÓN Nº  3313 
ENSEÑANZA  INICIAL - AÑO 2013 

 Donde dice                                        

 
Debe decir 

                                               

CUIL DOCENTE CUE ID ORIGEN DE LA VACANTE TU CARGO 

27-25200118-8 
 NAVARRETE ANDREA 

6200163- 
Jard Maternal Nº  006-Viedma. 

14 
Res. E/T por Ascenso de JOSE 

ADRIANA VALERIA 
M 

Maestro de Sección 
Jardín Maternal 

jornada completa 
23-24392186-4 

 
 
 

HINS NANCY 
PAOLA 

6290076- 
Sup. Educ Inicial-AVE I –Zona 

I-Gral Roca- 
15 Creación Res Nº 2582/98 C 

Maestro de Jardín 
Maternal. 

27-28953682-0 
 
 
 

LAUDADIO ELIANA 
CECILIA 

 

6290047-Sup. Educ. Inicial 
AVE  I -Zona II.   Gral Roca 

5 Creación Res Nº 2582/98 C 
Maestro de Jardín 

Maternal 

27-22012004-5 MELGAREJO CARINA 
ANDREA 

6200121- 
Jard de Inf. N º 030-Allen- 

11 
Vac. Sobr. Concurso Nº 44- 3 er Llamado- 

Creación Nº 3278/87 
T 

Maestro Especial de 
Música 

CUIL DOCENTE CUE ID ORIGEN DE LA VACANTE TU CARGO 

27-25200118-8 NAVARRETE ANDREA 
6200163- 

Jard Maternal  Nº  006-
Viedma. 

14 
Res. 3045/13 por Ascenso de 
JOSE ADRIANA VALERIA 

M 
Maestro de Sección , 

Jardín Maternal jornada 
simple 

 
 

23-24392186-4 
 

HINS NANCY PAOLA 
6290076- Sup. Educ Inicial- 
AVE I –Zona I-Gral Roca- 

15 Creación Res Nº 2582/98 C 
Maestro de sección Jardín 

Maternal jornada 
completa 

 
27-28953682-0 

 

LAUDADIO ELIANA 
CECILIA 

 
 

6290047- Sup. Educ. Inicial- 
AVE  I -Zona II.Gral Roca 

5 Creación Res Nº 2582/98 C 
Maestro de sección Jardín 

Maternal Jornada 
completa 

27-22012004-5 MELGAREJO CARINA 
ANDREA 

6200121- Jard de Inf. N º 030-
Allen- 

11 
Vac. Sobr. Concurso Nº 44- 3 er 
Llamado- Creación Nº 3278/87 M 

Maestro Especial de 
Música 


